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CONSTANCIA: El presente proceso digital se recibió en este Despacho el  14 de 

septiembre del 2020, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q. octubre 26 del 2020. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q,  Octubre veintiséis del dos mil veinte. 

 

El abogado GUSTAVO RENDON VALENCIA en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante en asunto que a continuación se 

identifica, presentó solicitud de acumulación del procesos Ejecutivo 

promovido por el señor JHON FREDY GAVIRIA HINCAPIE en contra 

de los señores AMPARO BOTERO ESPINOSA y HENRY ARIAS 

FRANCO radicado bajo el No. 2018-719 que se tramita en el Juzgado 

Octavo Civil Municipal de la Ciudad; al proceso que se tramita en este 

Despacho radicado bajo el No. 2018-464. 

 

Así mismo,  el abogado DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante en asunto que a 

continuación se identifica, presentó solicitud de acumulación del procesos 

Ejecutivo promovido por el señor GUSTAVO RENDON VALENCIA  en 

contra de los señores AMPARO BOTERO ESPINOSA y HENRY ARIAS 

FRANCO radicado bajo el No. 2018-857 que se tramita en el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de la Ciudad; al proceso que se tramita en 

este Despacho radicado bajo el No. 2018-464. 

 

Una vez analizadas las certificaciones expedidas por los Despachos 

Judiciales donde se tramitan los procesos antes referenciados, es que se 

concluye que este Despacho no podrá asumir la competencia de los 

mismos, en razón a lo dispuesto en el Art. 149 del Código General del 

Proceso, púes de conformidad con la citada norma la competencia para 

continuar con el trámite de los procesos radica en el Juzgado Octavo 
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Civil Municipal de la Ciudad, donde se tramita el proceso Ejecutivo 

promovido por el señor JHON FREDY GAVIRIA HINCAPIE en contra 

de los señores AMPARO BOTERO ESPINOSA y HENRY ARIAS 

FRANCO radicado bajo el No. 2018-719, por ser éste el proceso más 

antiguo, determinado lo anterior por la fecha de notificación a la parte 

demandada del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en 

su contra, esto es Enero 31 del 2019. En los demás casos el trámite se 

realizó en su orden 2018-857 el 7 de marzo del 2019 y 2018-464 el 8 de 

marzo del 2019. 

 

Es por lo anterior,  que el Despacho ORDENA LA REMISIÓN del 

proceso Ejecutivo promovido por la COOPERATIVA NACIONAL DE 

AHORRO Y CREDITO AVANZA - COOPERATIVA AVANZA en contra 

de la señora AMPARO BOTERO ESPINOSA, radicado bajo el No. 

63001400300120180046400 al Juzgado Octavo Civil Municipal,  para 

ser acumulado al proceso Ejecutivo promovido por el señor JHON 

FREDY GAVIRIA HINCAPIE en contra de los señores AMPARO 

BOTERO ESPINOSA y HENRY ARIAS FRANCO radicado bajo el No. 

2018-719  para que allí se continúe con  el respectivo trámite y se 

pronuncie sobre las solicitudes que anteceden.   

 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.            

            

                                                           a.l.c.t. 

  

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 27 

de octubre   del  2020. No.  141. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES 

TABARES 

SECRETARIA 
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